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ÁREA DE PRESIDENCIA Y  
RELACIONES INSTITUCIONALES 

Exp: 2021/143/OTGES-OT Sesión Plenaria  
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
DE   LA   SESIÓN   PLENARIA   ORDINARIA  A  CELEBRAR  POR  LA  CORPORACIÓN  PROVINCIAL  DE   

BADAJOZ,  EL DÍA  29 DE JUNIO DE 2021. 
   

●●●●●●●●●    
                 

  ›› Hora de convocatoria: 12,00.                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           ››    Lugar: Salón de Sesiones. 

 
-    Excusas por falta de asistencia. 

   
●●●       ASUNTOS: 

 
›     Concesión del carácter ordinario de la Sesión Plenaria. 
 
›     Acta anterior. Aprobación –si procede- del Acta de la Sesión Plenaria Ordinaria, celebrada el día 

28 de Mayo de 2021. 
 
1. Disposiciones Oficiales Generales. 
 
2. Convenios interadministrativos de colaboración.  

   
●●●       COMISIONES INFORMATIVAS: 

 
●    ASUNTOS GENERALES. 

 
3.    Informe de Seguimiento y Evolución de la I Estrategia de Desarrollo Sostenible 2020-2023 de la 

Diputación de Badajoz, y aprobación de las modificaciones operadas>. 
 
 
●    ECONOMÍA, HACIENDA, COMPRAS Y PATRIMONIO. 
 
4. Expediente de modificación presupuestaria nº 50/2021, por transferencia de créditos. 
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▪    SECCIÓN DE URGENCIA: 
 
Único. Ratificación del acuerdo adoptado por el Consejo Rector del OAR, sobre delegación de 
funciones recaudatorias de Ayuntamientos. 
 
 

▪   MOCIONES Y PROPUESTAS. 
 
 
 CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 
1. Dar cuenta de decretos dictados por el Presidente.  

 
2. Acuerdos adoptados por la  Junta de Gobierno.  
 
●     Peticiones y Preguntas.  
 
◄   Intervención del Presidente.    

 
 

Documento firmado electrónicamente. 
 

EL PRESIDENTE, p.a. 
EL SECRETARIO GENERAL, José MARÍA CUMBRES JIMÉNEZ. 

Ley 6/2020, de 11 de noviembre, Reguladora de Servicios Electrónicos de Confianza. Ley 39/2015, del PACAP. Ley 40/2015, del RJSP. 

 

.ORDEN DEL DÍA: OD.SESIÓN PLENARIA 29.6.2021

.

Código para validación: OZ6A0-5CW0T-P92NM
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado por :
1.- Cumbres Jiménez, José María, SECRETARIO GENERAL, de Diputación de Badajoz
.Firmado 22/06/2021 10:52

FIRMADO
22/06/2021 10:52

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
65

86
39

 O
Z

6A
0-

5C
W

0T
-P

92
N

M
 0

10
87

F
5C

D
19

2A
A

F
3A

73
18

8C
29

C
D

8F
78

01
3A

05
42

8)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
di

p-
ba

da
jo

z.
es

/p
or

ta
l/e

nt
id

ad
es

.d
o?

en
t_

id
=

10




